
 

 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL 

NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA DEL 

1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

Nota: Usted puede consultar NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA 

 

NOVEDADES POR MATERIA 

 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 

 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTAS DE JULIO 

2020. 

 

DECLÁRESE RESERVADA LA INFORMACIÓN QUE GENERE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, RELACIONADA CON LAS 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DEFENSA JURÍDICA DEL  ESTADO, ANTE LAS 

POSIBLES AFECTACIONES PRODUCIDAS POR LA PESCA ILEGAL. 

 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTOS DE CONSULTAS DE 

AGOSTO DE 2020. 

 

LEVÁNTESE LA SUSPENSIÓN DE TODOS LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DISPUESTOS 

MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 044 DE 20 DE MARZO DE 2020. PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO. 

 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

LABORAL 

 



EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN, 

MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN EMERGENTE DE LA JORNADA LABORAL 

DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA. 

 

DETERMINAR EL VALOR DEL SALARIO DIGNO PARA EL AÑO 2019 Y REGULAR 

EL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA. 

 

 

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2020-077 DE 15 DE MARZO 

DE 2020. MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDEN LAS DIRECTRICES PARA LA 

APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN, MODIFICACIÓN, O SUSPENSIÓN EMERGENTE 

DE LA JORNADA LABORAL DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SANITARIA. 

 

 

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2017-135, A TRAVÉS DEL 

CUAL SE EXPIDIÓ EL INSTRUCTIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 

 

EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA A 

TRAVÉS DEL RETORNO PROGRESIVO AL TRABAJO DEL SECTOR PRIVADO. 

 

 

EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES QUE REGULAN EL CONTRATO POR OBRA O 

SERVICIO DETERMINADO DENTRO DEL GIRO DEL NEGOCIO. 

 

 

SUSPÉNDENSE LAS AUDIENCIAS, TÉRMINOS, PLAZOS Y PRESCRIPCIONES, 

DENTRO DE LOS TRÁMITES DE: VISTOS BUENOS, SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ACCIONES DE COBRO Y 

DEMÁS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS ANTE CUALQUIER 

DEPENDENCIA DEL MDT, DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SANITARIA. 

 

 

DETERMÍNESE QUE LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS (COVID-19) NO 

CONSTITUYE UN  ACCIDENTE DE TRABAJO NI UNA 

ENFERMEDAD PROFESIONAL. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN Nº MDT-2020-022, DE 28 DE ABRIL DE 2020 SOBRE 

“DETERMINAR QUE LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS (COVID-19) NO 



CONSTITUYE UN ACCIDENTE DE TRABAJO NI UNA ENFERMEDAD 

PROFESIONAL. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

REANÚDENSE LAS AUDIENCIAS, TÉRMINOS, PLAZOS Y PRESCRIPCIONES, 

DENTRO DE LOS TRÁMITES DE: VISTOS BUENOS, SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ACCIONES DE COBRO Y 

DEMÁS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS ANTE 

CUALQUIER DEPENDENCIA DEL MDT. 

 

 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE-SERCOP-2016-0000072 DE 31 

DE AGOSTO DE 2016. SOBRE PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE GENERAN 

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE-SERCOP-2016-0000072 DE 31 

DE AGOSTO DE 2016. SOBRE NORMAS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, 

SEGUIMIENTO E ÍNDICES DE GESTIÓN Y EFICACIA DE LAS ENTIDADES 

CONTRATANTES COMO PARÁMETROS DE SU DESEMPEÑO EN 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 

 

REFÓRMENSE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EMITIDOS POR EL SERCOP. 

SOBRE DECLARAR LA IDENTIDAD DE LA PERSONA NATURAL QUE SERÁ EL 

BENEFICIARIO FINAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y/O QUIEN EJERZA EL 

CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS RELACIONADAS O INMERSAS EN EL 

FLUJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS OBTENIDOS COMO CONSECUENCIA DEL 

CONTRATO RESPECTIVO. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN EXTERNA Nº RE-SERCOP-2016-0000072, 

PUBLICADA EN LA EDICIÓN ESPECIAL DEL REGISTRO OFICIAL Nº 425, DE 29 DE 

ENERO DE 2018, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERCOP. SOBRE 

ADQUISICIÓN DE FÁRMACOS. 

 

 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

 

EXPÍDESE EL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA JURISDICCIONAL PREVIA 

DE DOLO, NEGLIGENCIA MANIFIESTA O ERROR INEXCUSABLE. CORTE 

NACIONAL DE JUSTICIA. 



 

 

 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 

REFÓRMESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. SOBRE BONO 

DE DESARROLLO HUMANO. 

 

MODIFÍQUESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS DEL SECTOR 

PÚBLICO NO FINANCIERO. SOBRE EMERGENCIA SANITARIA. 

 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

 

ELECTORAL 

 

CONVÓQUESE A TODAS LAS CIUDADANAS  Y CIUDADANOS ECUATORIANOS 

MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS CON DERECHO A EJERCER EL VOTO, ASÍ 

COMO A AQUELLAS PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD SIN SENTENCIA CONDENATORIA EJECUTORIADA; 

Y, DE FORMA FACULTATIVA, A LAS ECUATORIANAS Y ECUATORIANOS ENTRE 

DIECISÉIS Y DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, MAYORES DE SESENTA Y 

CINCO AÑOS, ECUATORIANAS Y ECUATORIANOS DOMICILIADOS EN EL 

EXTERIOR DEBIDAMENTE REGISTRADOS, INTEGRANTES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL EN SERVICIO ACTIVO, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, PERSONAS ANALFABETAS, EXTRANJERAS Y 

EXTRANJEROS DESDE LOS DIECISÉIS AÑOS DE EDAD QUE HAYAN RESIDIDO 

LEGALMENTE EN EL PAÍS AL MENOS CINCO AÑOS Y SE HUBIEREN INSCRITO 

EN EL REGISTRO ELECTORAL, A ELECCIONES, PARA ELEGIR: PRESIDENTA O 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, CINCO (5) REPRESENTANTES AL PARLAMENTO ANDINO, CIENTO 

TREINTA Y SIETE (137) REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA NACIONAL. 

 

 

FINANCIERO 

 



REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, 

FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. SOBRE FACTORES DE PONDERACIÓN 

DE ACTIVOS Y CONTINGENTES. JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

MONETARIA Y FINANCIERA. 

 

REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, 

FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. SOBRE ELEMENTOS DE LA 

CALIFICACIÓN DE ACTIVOS DE RIESGO. JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

MONETARIA Y FINANCIERA. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 

EFECTÚENSE CAMBIOS EN EL CAPÍTULO III  “NORMAS PARA LA 

CALIFICACIÓN DE LAS FIRMAS CALIFICADORAS DE RIESGO DE LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO”, TÍTULO 

XVII “CALIFICACIONES OTORGADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

BANCOS” LIBRO I “NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS 

SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y  PRIVADO”. 

 

SUSTITÚYESE EL TEXTO DEL SEGUNDO INCISO DE LA DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA DEL CAPÍTULO IV “SOMETIMIENTO A LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF’s Y A LAS 

NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA Y ASEGURAMIENTO NIAA’S, 

TÍTULO XI DE LA CONTABILIDAD, LIBRO I. 

 

 

NOVEDADES POR FECHA 

 

 

Martes 1 de septiembre 

 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL. Publicado en  Registro Oficial Nº 279 – 

Suplemento de martes 1º de septiembre de 2020. Página 1 

    

 

Viernes 11 de septiembre 

 



EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN, 

MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN EMERGENTE DE LA JORNADA LABORAL 

DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA. 

 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-077 - MINISTRO DEL TRABAJO. 

Publicado en Registro Oficial Nº 287 de viernes 11 de septiembre de 2020. Página 14 

 

 

DETERMINAR EL VALOR DEL SALARIO DIGNO PARA EL AÑO 2019 Y REGULAR 

EL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA. 

 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-078 - MINISTRO DEL TRABAJO.             

Publicado en Publicado en Registro Oficial Nº 287 de viernes 11 de septiembre de 2020.         

Página 19 

 

 

Lunes 14 de septiembre  

 

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2020-077 DE 15 DE MARZO 

DE 2020. MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDEN LAS DIRECTRICES PARA LA 

APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN, MODIFICACIÓN, O SUSPENSIÓN 

EMERGENTE DE LA JORNADA LABORAL DURANTE LA DECLARATORIA DE 

EMERGENCIA SANITARIA. 

 

Expedido por:  ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-080 - MINISTRO DEL 

TRABAJO. Publicado en Registro Oficial Nº 288 de lunes 14 de septiembre de 2020. 

Página 2 

 

 

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2017-135, A TRAVÉS DEL 

CUAL SE EXPIDIÓ EL INSTRUCTIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 

Expedido por: ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-081 - MINISTRO DEL 

TRABAJO. Publicado en Registro Oficial Nº 288 de lunes 14 de septiembre de 2020. 

Página 7 

 

 

EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA A 

TRAVÉS DEL RETORNO PROGRESIVO AL TRABAJO DEL SECTOR PRIVADO. 

 

Expedido por: ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-093 - MINISTRO DEL 

TRABAJO. Publicado en Registro Oficial Nº 288 de lunes 14 de septiembre de 2020. 

Página 11 

 

 



EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES QUE REGULAN EL CONTRATO POR OBRA O 

SERVICIO DETERMINADO DENTRO DEL GIRO DEL NEGOCIO. 

 

Expedido por: ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-136 - MINISTRO DEL 

TRABAJO. Publicado en Registro Oficial Nº 288 de lunes 14 de septiembre de 2020. 

Página 18 

 

 

REFÓRMESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. SOBRE 

BONO DE DESARROLLO HUMANO. 

 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0068 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS. Publicado en  Registro Oficial – Edición Especial Nº 1004 de lunes 14 de 

septiembre de 2020. Página 3 

 

 

Martes 15 de septiembre 

 

SUSPÉNDENSE LAS AUDIENCIAS, TÉRMINOS, PLAZOS Y PRESCRIPCIONES, 

DENTRO DE LOS TRÁMITES DE: VISTOS BUENOS, SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ACCIONES DE COBRO Y 

DEMÁS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS ANTE CUALQUIER 

DEPENDENCIA DEL MDT, DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SANITARIA. 

 

Expedido por: Acuerdo Ministerial. No. MDT-2020-009 - MINISTRO DEL TRABAJO. 

Publicado en Registro Oficial Nº 289 de martes 15 de septiembre de 2020. Página 3 

 

 

DETERMÍNESE QUE LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS (COVID-19) NO 

CONSTITUYE UN ACCIDENTE DE TRABAJO NI UNA 

ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-022 - MINISTRO DEL TRABAJO. 

Publicado en Registro Oficial Nº 289 de martes 15 de septiembre de 2020. Página 6 

 

 

EFECTÚENSE CAMBIOS EN EL CAPÍTULO III  “NORMAS PARA LA 

CALIFICACIÓN DE LAS FIRMAS CALIFICADORAS DE RIESGO DE LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO”, TÍTULO 

XVII “CALIFICACIONES OTORGADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

BANCOS” LIBRO I “NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS 

SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y  PRIVADO”. 

 



Expedido por:   Resolución No. SB-2020-0758 - Superintendencia de Bancos. Publicado en  

Registro Oficial – Edición Especial Nº 1014 de martes 15 de septiembre de 2020.  Página 

6. 

 

 

SUSTITÚYESE EL TEXTO DEL SEGUNDO INCISO DE LA DISPOSICIÓN 

GENERAL PRIMERA DEL CAPÍTULO IV “SOMETIMIENTO A LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF’s Y A LAS 

NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA Y ASEGURAMIENTO NIAA’S, 

TÍTULO XI DE LA CONTABILIDAD, LIBRO I. 

 

Expedido por:   Resolución No. SB-2020-0760 - Superintendencia de Bancos. Publicado en  

Registro Oficial – Edición Especial Nº 1014 de martes 15 de septiembre de 2020. Página 8 

 

 

Miércoles 16 de septiembre 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN Nº MDT-2020-022, DE 28 DE ABRIL DE 2020 SOBRE 

“DETERMINAR QUE LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS (COVID-19) NO 

CONSTITUYE UN ACCIDENTE DE TRABAJO NI UNA ENFERMEDAD 

PROFESIONAL. 

 

Expedido por: RESOLUCIÓN Nro. MDT-2020-023 - MINISTRO DEL TRABAJO. 

Publicado en Registro Oficial Nº 290 de miércoles 16 de septiembre de 2020. Página 7 

 

Art. 1.- Reformar el artículo 1 de la Resolución Nro. MDT-2020-022, de 28 de abril de 2020,  

por el siguiente texto:  “Determinar que la enfermedad del coronavirus (COVID-19) no 

constituye un accidente de trabajo ni una enfermedad profesional, en virtud que la misma fue 

declarada el 11 de marzo de 2020, por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 

pandemia, a excepción de aquellos casos en los que se pudiera establecer de forma científica o 

por métodos adecuados a las condiciones y a las prácticas nacionales, un vínculo directo entre 

la exposición a agentes biológicos que resulte de las actividades laborales contraídas por el 

trabajador.” 

 

  

REANÚDENSE LAS AUDIENCIAS, TÉRMINOS, PLAZOS Y PRESCRIPCIONES, 

DENTRO DE LOS TRÁMITES DE: VISTOS BUENOS, SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ACCIONES DE COBRO Y 

DEMÁS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS ANTE 

CUALQUIER DEPENDENCIA DEL MDT. 

 

Expedido por:  RESOLUCIÓN Nro. MDT-2020-024 - MINISTRO DEL TRABAJO. 

Publicado en Registro Oficial Nº 290 de miércoles 16 de septiembre de 2020. Página 10 

 

 

Jueves 17 de septiembre 



 

EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

Expedido por: ACUERDO MINISTERIAL No. 300 - MINISTRA DE GOBIERNO. 

Publicado en Registro Oficial – Edición Especial Nº 1026 de jueves 17 de septiembre de 

2020. Página 2 

 

 

CONVÓQUESE A TODAS LAS CIUDADANAS  Y CIUDADANOS ECUATORIANOS 

MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS CON DERECHO A EJERCER EL VOTO, ASÍ 

COMO A AQUELLAS PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD SIN SENTENCIA CONDENATORIA 

EJECUTORIADA; Y, DE FORMA FACULTATIVA, A LAS ECUATORIANAS Y 

ECUATORIANOS ENTRE DIECISÉIS Y DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, MAYORES 

DE SESENTA Y CINCO AÑOS, ECUATORIANAS Y ECUATORIANOS 

DOMICILIADOS EN EL EXTERIOR DEBIDAMENTE REGISTRADOS, 

INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL 

EN SERVICIO ACTIVO, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS 

ANALFABETAS, EXTRANJERAS Y EXTRANJEROS DESDE LOS DIECISÉIS AÑOS 

DE EDAD QUE HAYAN RESIDIDO LEGALMENTE EN EL PAÍS AL MENOS CINCO 

AÑOS Y SE HUBIEREN INSCRITO EN EL REGISTRO ELECTORAL, 

A ELECCIONES, PARA ELEGIR: PRESIDENTA O PRESIDENTE 

Y VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CINCO (5) 

REPRESENTANTES AL PARLAMENTO ANDINO, CIENTO TREINTA Y SIETE 

(137) REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA NACIONAL. 

 

Expedido por: RESOLUCIÓN NO. PLE CNE 1-17-9-2020 - CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL – EL PLENO. Publicado en Registro Oficial – Edición Especial Nº 1029 de 

jueves 17 de septiembre de 2020. Página 33 

 

 

Viernes 18 de septiembre 

 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTAS DE 

JULIO 2020. 

 

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN 

NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Publicado en Registro 

Oficial – Edición Especial Nº 1039 de viernes 18 de septiembre de 2020. Página 2 

 

 

DECLÁRESE RESERVADA LA INFORMACIÓN QUE GENERE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, RELACIONADA CON LAS 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ANTE LAS 

POSIBLES AFECTACIONES PRODUCIDAS POR LA PESCA ILEGAL. 



 

Expedido por: RESOLUCIÓN No. 052 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. 

Publicado en Registro Oficial – Edición Especial Nº 1039 de viernes 18 de septiembre de 

2020. Página 13 

 

Art.1 Declarar reservada la información que genere la Procuraduría General del Estado 

relacionada con las estrategias y acciones de defensa jurídica del Estado, ante las 

posibles afectaciones producidas por la pesca ilegal, que realice la flota de buques extranjeros 

que se encuentran en los espacios marítimos contiguos a las zonas económicamente exclusivas 

de Ecuador continental y de las Islas Galápagos, con sujeción a lo dispuesto por el artículo 18 

de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Se precautelará la reserva de la indicada información sin perjuicio del acceso a la misma para 

fines de coordinación con las demás autoridades competentes del Estado o para efectos de la 

fiscalización a cargo de la Asamblea Nacional o del control externo de los organismos y 

entidades estatales competentes, siguiendo los protocolos necesarios para su adecuado uso y 

manejo mientras rija esta clasificación. 

 

Art.2 Los Directores Nacionales de Asuntos Internacionales y Arbitraje y Patrocinio de la 

Procuraduría General del Estado, con sus equipos competentes, velarán por el cumplimiento de 

esta resolución. 

(…) 

 

 

Martes 22 de septiembre 

 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTOS DE CONSULTAS DE 

AGOSTO DE 2020. 

 

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN 

NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Publicado en Registro 

Oficial – Edición Especial Nº 1050 de martes 22 de septiembre de 2020. Página 1 

 

 

Miércoles 23 de septiembre 

  

MODIFÍQUESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS 

DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO. SOBRE EMERGENCIA SANITARIA. 

 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0037 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS. Publicado en Registro Oficial Nº 295 de miércoles 23 de septiembre de 2020. 

Página 2 

 

 

Viernes 25 de septiembre 



 

REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, 

FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. SOBRE FACTORES DE 

PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y CONTINGENTES. JUNTA DE POLÍTICA Y 

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. 

 

Expedido por: Resolución No. 595-2020-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial – Edición Especial Nº 1072 

de viernes 25 de septiembre de 2020. Página 8 

 

 

REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, 

FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. SOBRE ELEMENTOS DE LA 

CALIFICACIÓN DE ACTIVOS DE RIESGO. JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

MONETARIA Y FINANCIERA. 

 

Expedido por: Resolución No. 596-2020-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial – Edición Especial Nº 1072 

de viernes 25 de septiembre de 2020. Página 10 

 

 

Lunes 28 de septiembre 

 

LEVÁNTESE LA SUSPENSIÓN DE TODOS LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 

DISPUESTOS MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 044 DE 20 DE MARZO DE 2020. 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. 

 

Expedido por: Resolución No. 051 - PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Publicado en Registro Oficial Nº 298 de lunes 28 de septiembre de 2020. Página 31 

 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE-SERCOP-2016-0000072 DE 31 

DE AGOSTO DE 2016. SOBRE PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE GENERAN 

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 

 

Expedido por: RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2020-108 - DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Publicado en Registro 

Oficial Nº 298 de lunes 28 de septiembre de 2020. Página 38 

 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE-SERCOP-2016-0000072 DE 31 

DE AGOSTO DE 2016. SOBRE NORMAS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, 

SEGUIMIENTO E ÍNDICES DE GESTIÓN Y EFICACIA DE LAS ENTIDADES 

CONTRATANTES COMO PARÁMETROS DE SU DESEMPEÑO EN 



LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 

 

Expedido por: RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2020-109 - DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Publicado en Registro 

Oficial Nº 298 de lunes 28 de septiembre de 2020. Página 43 

 

 

REFÓRMENSE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EMITIDOS POR EL 

SERCOP. SOBRE DECLARAR LA IDENTIDAD DE LA PERSONA NATURAL QUE 

SERÁ EL BENEFICIARIO FINAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y/O QUIEN 

EJERZA EL CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS RELACIONADAS O 

INMERSAS EN EL FLUJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS OBTENIDOS 

COMO CONSECUENCIA DEL CONTRATO RESPECTIVO. SERVICIO NACIONAL 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 

Expedido por: RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2020-0110 - DIRECTORA 

GENERAL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Publicado en 

Registro Oficial – Edición Especial Nº 1078 de lunes 28 de septiembre de 2020. Página 2 

 

 

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN EXTERNA Nº RE-SERCOP-2016-0000072, 

PUBLICADA EN LA EDICIÓN ESPECIAL DEL REGISTRO OFICIAL Nº 425, DE 29 

DE ENERO DE 2018, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERCOP. SOBRE 

ADQUISICIÓN DE FÁRMACOS. 

  

Expedido por: RESOLUCIÓN Nro.  RE-SERCOP-2020-0111 - DIRECTORA 

GENERAL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Publicado en 

Registro Oficial – Edición Especial Nº 1078 de lunes 28 de septiembre de 2020. Página 16 

 

 

EXPÍDESE EL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA JURISDICCIONAL 

PREVIA DE DOLO, NEGLIGENCIA MANIFIESTA O ERROR INEXCUSABLE. 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. 

 

Expedido por: RESOLUCIÓN No. 12-2020 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. 

Publicado en Registro Oficial - Edición Especial Nº 1084 de lunes 28 de septiembre de 

2020. Página 8 

 

I COMPETENCIA 

Artículo 1.- La autoridad jurisdiccional competente para la declaratoria previa de  dolo, 

negligencia manifiesta o error inexcusable en la actuación de carácter jurisdiccional pre procesal 

y procesal de una o un juez o de las actuaciones de un fiscal o defensor público, será el tribunal 

jerárquicamente superior. 

 



 


